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PRESENTACIÓN

Ventanilla Única de Comercio Exterior

Se pone en conocimiento de los administrados que
la VUCE incorporó tres (03) nuevos
procedimientos administrativos del SUCAMEC,
para su trámite a través del componente
Mercancías Restringidas. De esta manera, se
permitirá a los administrados agilizar la gestión de
sus trámites.



Ventanilla Única de Comercio Exterior

PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOSI

La Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, incorpora t r e s (03) nuevos
procedimientos administrativos, que a continuación se detallan:

TUPA FORMAT
O

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

TIPO DE
EVALUACIÓN

PAGO PLAZO

Servicio 
239

SCM026

Autorización para el traslado
de explosivos y materiales
relacionados (para traslados
vinculados a internamiento,
salida, traslado hacia zona
primaria con autorización
especial y tránsito
internacional).

-Revisión 
Previa
-Aprobació
n 
automática

Gratuito 30(dí
as 
hábile
s)

PA3400A3
25

SCM026

Autorización para el traslado
de productos pirotécnicos y
materiales relacionados.

-Evaluación
por parte de la 
entidad
-Aprobació
n según 
evaluación

S/43.90 05(días
hábiles)

PA34003F4
4

SCM026
Autorización para el Traslado
de Armas de Fuego y
Municiones

-Revision 
Previa
-Aprobación 
automática

S/33.10 06(dí
as 
hábile
s)

Procedimientos administrativos:
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PASOS A SEGUIR 
EN LA VUCEII

1 Autenticación

Hacer clic en Mercancías 
Restringidas del Landing Page de la 

VUCE.

https://vuce.gob.pe/

Presionar el botón Ingresa con Clave 
SOL de la sección Soy Importador y/o 
Exportador.

Ingresar datos de la Clave SOL:
RUC, Usuario y Contraseña.

1

5

Paso Número 1

Paso Número 22

Paso Número 3

3
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Crear una nueva solicitud

Hacer clic en la opción Solicitudes / Nueva Solicitud del menú principal.

6

A

B Para iniciar el registro del trámite, hacer clic en el nombre del 
procedimiento a realizar.

2 Crear una nueva solicitud
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Crear una nueva solicitud

7

Para los TUPA PA3400A325, PA3400F44 y el servicio Servicio 239. 
Completar los campos: Representante Legal y Tipo de
Documento de la sección REPRESENTANTE LEGAL y hacer clic en
el botón Guardar Formato.

C



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Crear una nueva solicitud

8

En la pestaña Detalle, colocaremos los datos que nos solicita el 
formulario visualizado, cada uno con diferentes opciones para cada 
tupa. Marcamos los Compromisos y Declaraciones Juradas, y ver el 
reglamento publicado en el Diario oficial EL PERUANO, dándole clic en el 
enlace palabra “aquí” de color azul, al tener todos los datos 
correctamente completados se da clic en el botón  GUARDAR.

D

Visible para TUPA
Servicio 239

Visible para TUPA
PA3400A325
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Crear una nueva solicitud

9

Visible para TUPA
PA34003F44
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Crear una nueva solicitud

10

En la pestaña Autorización, procedemos a completar los datos 
solicitados, dependiendo del “Tipo de translado” seleccionado en la 
pestaña “Detalle” se muestra el campo “N° R.G. Autorización de 
Importación” desde donde se podrá buscar la autorización o “N° R.G. 
Autorización de Referencia” donde se deberá ingresar los datos 
manualmente. Al completar los campos obligatorios presionar el botón 
de “Agregar”

E

Visible para N R.G 
Autorización de 

importación
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Crear una nueva solicitud

11

Visible para N R.G 
Autorización de referencia

F
En la pestaña “Información de Traslado”, se deberán completar los 
campos requeridos para las secciones de “Lugar de origen” y ”Lugar de 
destino” y presionar el botón de “Guardar”

G En la pestaña “Transporte”, se deberán llenar los campos requeridos 
para las secciones, de ser requerido se deberá agregar el vehículo y una 
vez todos los campos completados presionar el botón de “Guardar”

Visible para TUPAS 
Servicio 239 , 
PA3400A325
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Crear una nueva solicitud

12

Visible para TUPAS 
Servicio 239 , 
PA3400A325

Visible para TUPA 
PA34003F44
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Crear una nueva solicitud

13

H En la pestaña “Producto”, se deberá agregar el producto presionando el 
botón “Nuevo” y completando el formulario al finalizar presionar el 
botón de “Guardar”

Visible para TUPAS 
Servicio 239
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Crear una nueva solicitud

14

Visible para TUPAS 
PA3400A325
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Crear una nueva solicitud

15

En la pestaña “Producto” en la tupa PA34003F44, se tiene la opción de 
agregar 2 tipo de de producto “Armas” y “Municiones”  alguna de las 
pestañas se habilita el detalle donde se podrá agregar el producto al 
presionar el botón nuevo y completar el formulario, una vez agregados los 
productos requeridos presionar el botón de “Guardar”

Visible para armas
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Crear una nueva solicitud

16

Visible para Municiones
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Crear una nueva solicitud

17

Al completar todos los datos del formulario, se habilitará el botón
Transmitir. En seguida hacer clic en el botón Transmitir para transmitir
la solicitud a la entidad. El trámite cambia al estado pendiente de pago
para las TUPA PA3400A325 y PA34003F44, y para el caso de la TUPA
Servicio 239 pasará a revisión previa.

I
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Desistimiento de Solicitud3

18

Mientras no se haya realizado el pago del trámite, el administrado
puede desistir haciendo clic en el botón Desistir Trámite.
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Buzón Electrónico4

19

A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la Entidad
se notifica al Buzón Electrónico. Complementariamente y a modo
informativo se envía un mensaje a la cuenta de correo electrónico en
caso el usuario haya aceptado recibir una copia de la notificación.
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Modificación de Solicitud5

20

En caso la solicitud se requiera alguna modificación, se podrá 
modificar la solicitud.

Hacer clic en la pestaña “Modif. / Subsanac. SUCE”A

Presionar el botón “Presentar Escrito” el cual desplegara la ventana
para ingresar el detalle de la solicitud. Al ingresar el motivo en el
campo de ”Mensajes” se presiona el botón Grabar

B



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Modificación de Solicitud

21

De ser requerido se podrá 
adjuntar un documento 
presionando “Seleccionar 
archivo” y una vez 
seleccionado adjuntarlo 
dando al botón de  “Cargar 
Archivo”

C
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Modificación de Solicitud

22

Al presionar el botón “Abrir modificación de SUCE” se muestra la SUCE
con las pestañas habilitadas para editar la información que sea
requerida

D
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Modificación de Solicitud

23

Al finalizar los cambios se debe presionar el botón transmitir
E



(01) 207-1510

https://www.vuce.gob.pe

vuceayuda@mincetur.gob.pe
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